
11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Mérida, a 12 de enero de 2009. La Secretaria General, P.D. Resolución de 31/01/05 (DOE n.º
13, de 03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2008 por el que se notifica la resolución
por la que se declara el reintegro de la ayuda concedida al expediente n.º
0330-08-97, en materia de ayudas a alumnos y alumnas con necesidades
educativas especiales. (2009080036)

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesado, Cristian Jiménez Rubio, de
la notificación de la resolución de 30 de octubre de 2008, del Director General de Calidad y
Equidad Educativa, por la que se resuelve el procedimiento administrativo para el reintegro
total de al ayuda concedida (expte.: 0330-08-97), procede realizar dicha notificación median-
te su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero. Que se reintegre la ayuda concedida a Cristian Jiménez Rubio, en virtud de la
Orden de 23 de mayo de 2006, por la que se convocan, para el curso escolar 2006/2007,
ayudas para alumnos/as con necesidades educativas especiales, asociadas o no a discapaci-
dad, matriculados en Centros de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y de Educación de
Personas Adultas, sostenidos con fondos públicos y ubicados en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por cuantía de 432,31 euros.

Segundo. Declarar la procedencia de la devolución de la cantidad indicada anteriormente. No
debe proceder a efectuar la devolución hasta que se le comunique la forma y plazo por la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. Ordenar que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra dicha resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la misma,
tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la
notificación de la presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente”.

El texto íntegro de la resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normativa y
Recursos de la Secretaria General de la Consejería de Educación, sito en la calle Marquesa de
Pinares, núm. 18, de Mérida, donde podrá dirigirse para el conocimiento íntegro del mismo.

Mérida, a 27 de noviembre de 2008. La Secretaria General, ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución de expedientes sancionadores en materia de turismo. (2009080047)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de propuesta
de resolución, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 16 de diciembre de 2008. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O
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